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ACTA N° 8 

 
FECHA: Bogotá, octubre 01 de 2025 

HORA: 02:00 pm a 4:30 m 

LUGAR: Sesión virtual Plataforma TEAMS 

TEMA: Octava Mesa Técnica de Envejecimiento y Vejez 

ASISTENTES: Ver listado adjunto 

 
ORDEN DEL DIA 

1. Saludo, bienvenida y verificación del quórum  

2. Preparación sectores Asamblea Distrital Consejo de Sabios y Sabias  

3. Socialización avance estrategia de participación  

4. Recomendaciones reporte Tercer Trimestre  

5. Varios 

  DESARROLLO: 

1. Saludo, bienvenida y verificación del quórum 
 

La reunión inició con la intervención del profesional Diego Castro Daza, quien dio la bienvenida a 

los representantes de los sectores y entidades distritales participantes en la Mesa Técnica. 

Expresó su agradecimiento por la asistencia e indicó que el encuentro tenía como objetivo central 

la presentación de avances en la estrategia de participación del proceso de formulación de la 

política, el seguimiento al plan de acción de la política pública y la exposición de algunos temas 

de interés general. 

 

Acto seguido, procedió a la verificación del quórum, realizando el llamado nominal a las entidades. 

Entre los participantes se registraron representantes de las Secretarías Distritales de Salud, 

Educación, Cultura, Recreación y Deporte, además de delegados de la Consejería TIC, entre 

otros sectores vinculados a la Política Pública de Envejecimiento y Vejez. Confirmada la 

participación, se dio inicio formal al desarrollo del orden del día. 
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2. Preparación sectores Asamblea Distrital Consejo de Sabios y Sabias  

 

Para el segundo punto de la agenda, Diego Castro Daza presentó el avance de la preparación 

para la Asamblea Distrital del Consejo de Sabios y Sabias, espacio que constituye la máxima 

instancia autónoma de participación y control social de las personas mayores en el Distrito 

Capital. Este evento se desarrolla anualmente, y su convocatoria responde a lo establecido en el 

Decreto 599 de 2019, que orienta la rendición de cuentas de las entidades distritales ante los 

consejeros y la ciudadanía. 

Se recordó que el Consejo Distrital de Sabios y Sabias está conformado por delegados de las 20 

localidades de Bogotá, elegidos a través de procesos de participación ciudadana coordinados por 

el IDPAC, con el acompañamiento de la Secretaría de Integración Social y las alcaldías locales. 

En este sentido, también se explicó que el Consejo tiene la responsabilidad de rendir un informe 

anual de gestión en la Asamblea, exponiendo los avances, logros y retos de su ejercicio como 

órgano consultivo y de representación de las personas mayores. 

Diego Castro precisó que la Asamblea Distrital es un espacio autónomo del Consejo, en el cual 

las entidades distritales participan como invitadas para presentar informes técnicos, responder 

inquietudes y brindar acompañamiento metodológico y operativo. Destacó que, si bien la 

Secretaría de Integración Social y otras entidades prestan asistencia técnica y apoyo logístico, 

son los propios consejeros quienes determinan la agenda, el lugar de realización y los temas 

prioritarios que se abordarán en el evento. 
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Estructura metodológica de la intervención institucional 

Diego Castro explicó que las intervenciones de las entidades durante la Asamblea se 

desarrollarán por sectores de la administración distrital, abordando principalmente tres ejes 

temáticos: 

1. Logros de ciudad, que reflejen los avances y resultados de las acciones intersectoriales 

desarrolladas desde el 2022 hasta el 2025. 

2. Dificultades y retos, donde se analicen los factores presupuestales, de gestión o de 

personal que hayan incidido en la ejecución de las metas. 

3. Perspectivas hacia la nueva Política Pública de Envejecimiento y Vejez, con el fin de 

identificar los aprendizajes institucionales y los enfoques de acción que deberán 

fortalecerse en la siguiente fase de política. 

Para la construcción de los informes, las entidades deberán tomar como base tres fuentes 

principales: 

 Los informes semestrales de seguimiento publicados por la Secretaría Distrital de 

Planeación, que presentan un balance general de la ejecución de la política. 

 La matriz de seguimiento a productos, instrumento alimentado por las propias 

entidades desde 2022, en el marco de la metodología de trabajo con la Comisión 

Intersectorial de Políticas Sociales. 

 Las fuentes internas de información institucional, como actas, reportes de gestión, 

sistemas de información y documentos de seguimiento al Plan de Desarrollo. 

Diego Castro enfatizó que, aunque algunas entidades finalizaron la ejecución de sus productos 

en 2023 o 2024, deberán igualmente presentar los resultados obtenidos y las acciones de 

continuidad que han adelantado en beneficio de las personas mayores. Mencionó como ejemplo 

la Consejería TIC, que, a pesar de haber culminado la implementación formal de sus productos, 

continúa desarrollando estrategias relevantes en alfabetización digital y acceso tecnológico para 

la población mayor, temas que serán de interés particular para los consejeros. 

Diego Castro también explicó que, al igual que en años anteriores, las inquietudes de los 

consejeros distritales serán recogidas y agrupadas previamente por el Consejo, clasificándolas 

por entidad o sector responsable. Este proceso busca garantizar una respuesta técnica, oportuna 

y estructurada durante la Asamblea, evitando la dispersión que puede generarse si se abren 

micrófonos de manera libre. 

Cada entidad recibirá con antelación las inquietudes que le correspondan, a fin de preparar las 

respuestas oficiales y presentarlas en el espacio plenaria. Las preguntas adicionales que surjan 

durante el evento serán canalizadas posteriormente vía correo electrónico, para que cada entidad 

responda según su competencia, asegurando el seguimiento y la trazabilidad de las solicitudes. 
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En cuanto a la logística, se informó que la Asamblea Distrital está proyectada para la última 

semana de noviembre de 2025, con fecha tentativa del viernes 28 de noviembre. El lugar de 

realización está aún por definir, aunque inicialmente se había contemplado la localidad de Usme; 

no obstante, se busca un espacio que cumpla con las condiciones de accesibilidad y capacidad 

necesarias para albergar aproximadamente 380 asistentes entre consejeros locales, delegados 

distritales, entidades, órganos de control e invitados especiales. 

Diego Castro reiteró que la agenda oficial será construida de manera autónoma por el Consejo 

Distrital de Sabios y Sabias, y que las entidades serán notificadas del momento asignado para su 

intervención. El evento contará con la participación de los consejeros locales, las entidades 

distritales, y los órganos de control como la Defensoría del Pueblo, la Personería de Bogotá y la 

Veeduría Distrital, además de invitados externos vinculados a procesos de envejecimiento y 

participación. 

En la parte final, Diana Milena Monsalve Castro, líder del equipo de Política Pública, complementó 

la exposición señalando que se enviará a todas las entidades un documento de orientación 

general con los lineamientos de participación, los plazos de entrega de información y los criterios 

para definir los directivos o voceros institucionales que asistirán en representación de cada sector. 

Destacó la importancia de que las entidades coordinen internamente su participación, informando 

con anticipación quiénes estarán presentes, para garantizar una intervención organizada y 

coherente. 

Finalmente, se acordó que el equipo técnico de Integración Social remitirá en los próximos días 

la presentación, el listado de asistencia y las orientaciones metodológicas en un documento 

consolidado. Dicho material será actualizado conforme se definan los detalles pendientes (fecha 

exacta, lugar, agenda y tiempos de intervención), en coordinación con el Consejo Distrital de 

Sabios y Sabias. 

3. Socialización del avance de la estrategia de participación 

En este punto, se presentó por parte del equipo de formulación el balance general del avance de 

la estrategia de participación en el marco del proceso de formulación de la nueva Política Pública 

Distrital de Envejecimiento y Vejez, resaltando que esta estrategia constituye un componente 

transversal del proceso de diseño de la política y que su propósito principal es garantizar la 

inclusión efectiva de la ciudadanía, los sectores institucionales y los actores comunitarios en todas 

las etapas del ciclo de formulación. 

Se explicó que la estrategia ha sido concebida como un mecanismo que busca fortalecer los 

espacios de diálogo y concertación, permitiendo que las experiencias y voces de las personas 

mayores, jóvenes, cuidadores y organizaciones sociales se traduzcan en insumos técnicos y 

orientaciones para la nueva política 
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Bajo este enfoque, se han priorizado tres líneas de acción principales: 

1. Participación territorial: mediante la articulación con los Consejos Locales de Sabios y 

Sabias y los equipos de las Subdirecciones Locales de Integración Social, con el objetivo 

de recoger percepciones sobre el envejecimiento en cada localidad. 

2. Participación institucional: enfocada en la coordinación intersectorial con las entidades 

distritales que desarrollan productos relacionados con la atención, bienestar y derechos 

de las personas mayores, con el fin de identificar buenas prácticas, brechas y 

oportunidades de mejora. 

3. Participación ciudadana ampliada: la cual involucra el uso de herramientas digitales, 

encuestas y espacios intergeneracionales para recopilar información y fomentar la 

corresponsabilidad entre la ciudadanía y el Estado en la construcción de una Bogotá 

cuidadora y accesible. 

Se subrayó que la estrategia de participación ha permitido reconocer la diversidad de 

experiencias y contextos de las personas mayores, visibilizando tanto sus aportes como las 

problemáticas estructurales que enfrentan en ámbitos como la salud, el cuidado, la movilidad, el 

acceso a la tecnología y la vida comunitaria. 

Destacó que la metodología participativa ha sido diseñada bajo los principios de enfoque 

diferencial, territorial y de derechos humanos, garantizando la inclusión de grupos 

tradicionalmente invisibilizados como mujeres mayores, personas mayores LGBTIQ+, personas 

mayores en condición de discapacidad y en situación de calle. 
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Asimismo, se informó que en las etapas recientes se ha trabajado en la sistematización de los 

insumos recogidos en los ejercicios participativos realizados en el marco del Mes Mayor, así como 

en los foros y encuentros intergeneracionales desarrollados en las diferentes localidades. Estos 

aportes servirán como base para estructurar los ejes estratégicos de la nueva política y orientar 

las metas de mediano y largo plazo. 

La profesional Diana Milena Monsalve Castro, líder del equipo de Política Pública, complementó 

la exposición mencionando que la estrategia de participación se encuentra en fase de validación 

metodológica, con el acompañamiento de la Secretaría Distrital de Planeación, con el fin de 

garantizar la coherencia entre la información recolectada, el diagnóstico preliminar y las 

dimensiones de análisis de la política. 

Explicó que uno de los propósitos de esta fase es construir una ruta de participación sostenible, 

que trascienda la formulación y se mantenga vigente durante la implementación de la nueva 

política, promoviendo el control social y la evaluación ciudadana. 

En este sentido, destacó la relevancia de la articulación con los Consejos Locales y Distrital de 

Sabios y Sabias, instancias que desempeñan un papel esencial en la consulta, seguimiento y 

evaluación de las acciones relacionadas con las personas mayores. 

También resaltó que los ejercicios participativos han permitido identificar temas prioritarios para 

la nueva política, entre los cuales se destacan: 

 La necesidad de fortalecer los servicios de cuidado y acompañamiento domiciliario. 

 La promoción de entornos urbanos accesibles y seguros. 

 El acceso equitativo a la tecnología y la conectividad digital. 

 La reducción de la soledad no deseada y el fortalecimiento de los vínculos comunitarios. 

 La participación activa de las personas mayores en la vida social, cultural y productiva del 

Distrito. 

Concluyó señalando que estos hallazgos son resultado del trabajo interinstitucional y de los 

espacios de escucha activa con la ciudadanía, y que los mismos orientarán los componentes 

estratégicos de la nueva política pública. 

Finalmente, Diego Castro Daza reiteró la invitación a los sectores para continuar aportando en el 

desarrollo de la estrategia y remitir las observaciones o recomendaciones que consideren 

pertinentes, recordando que los resultados consolidados se socializarán en las próximas mesas 

técnicas para su validación y retroalimentación colectiva. 

4. Recomendaciones reporte Tercer Trimestre  

En este punto, desde Integración Social se presentó el avance correspondiente al tercer trimestre 

de la matriz de seguimiento de productos del plan de acción de la Política Pública de 
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Envejecimiento y Vejez, con el propósito de analizar el cumplimiento de las metas y la ejecución 

de las acciones programadas por los sectores distritales. 

Se explicó que el proceso de seguimiento constituye un ejercicio técnico y de gestión que permite 

identificar los avances físicos y financieros, los logros alcanzados, así como las dificultades que 

han surgido en la implementación de los productos intersectoriales. También se señaló que 

durante el trimestre evaluado se ha evidenciado una mayor articulación entre los sectores, 

reflejada en el cumplimiento de las metas parciales y en la consolidación de buenas prácticas 

territoriales que aportan al cierre de brechas en materia de atención, participación y bienestar de 

las personas mayores. 

Se indicó que la Subdirección para la Vejez ha realizado acompañamiento permanente a las 

entidades, verificando la consistencia de la información reportada en la matriz, con el fin de 

garantizar la trazabilidad de los resultados. Asimismo, precisó que se han fortalecido los 

mecanismos de revisión y validación de los indicadores, con especial atención a aquellos que 

presentaron variaciones frente a lo programado, buscando corregir desviaciones y optimizar el 

cumplimiento durante el último trimestre del año. 

La profesional Diana Milena Monsalve Castro, líder del equipo de Política Pública de la 

Subdirección para la Vejez, complementó la exposición destacando que el proceso de 

seguimiento es clave en esta etapa de cierre de la política vigente, dado que los resultados 

obtenidos servirán como insumo técnico fundamental para la formulación de la nueva política. 

Explicó que, para la consolidación del informe final del plan de acción, la Subdirección requerirá 

de los sectores la entrega de insumos cuantitativos y cualitativos que den cuenta del avance de 

cada producto, los logros alcanzados, las dificultades recurrentes y las acciones de mejora 

implementadas. 

Diana Monsalve enfatizó en la importancia de mantener la coherencia entre los informes de 

seguimiento y los reportes sectoriales, ya que de esta manera se garantiza la integridad del 

análisis y la construcción de un balance distrital real y verificable. También recordó que el objetivo 

del proceso no se limita a presentar cifras, sino a evidenciar cómo las acciones desarrolladas han 

contribuido efectivamente a mejorar las condiciones de vida de las personas mayores en el 

territorio. 

Por su parte, la profesional Fanny Yaneth Chaparro Torres de la Secretaría Distrital de Planeación 

manifestó la disposición de su entidad para apoyar la consolidación del informe, reiterando el 

compromiso institucional con la entrega oportuna de la información y la actualización de los 

avances en la matriz. Señaló que resulta fundamental fortalecer la coordinación entre los equipos 

técnicos de cada sector y la Secretaría de Integración Social, para unificar los criterios de 

medición y evitar duplicidades en el reporte de productos. 
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Durante el intercambio de intervenciones, los participantes coincidieron en la necesidad de 

avanzar hacia una sistematización más analítica del seguimiento, que permita no solo registrar la 

ejecución, sino también medir el impacto social de las acciones implementadas. En este sentido, 

se mencionó la posibilidad de incorporar un componente de evaluación cualitativa que dé cuenta 

de los efectos en la participación, el acceso a servicios y la promoción de derechos de las 

personas mayores. 

Finalmente, Diego Castro reiteró que, una vez finalizada la consolidación del informe trimestral, 

se enviará a las entidades el formato estandarizado para la carga de información del cierre anual. 

Este documento incluirá directrices para la presentación de logros, resultados cuantificables, 

productos finalizados y recomendaciones para el proceso de transición hacia la nueva política 

pública. 

 

5. Varios  

La profesional Diana Milena Monsalve Castro tomó la palabra para socializar la conmemoración 

del Día Internacional de las Personas de Edad (1 de octubre), informando sobre la presentación 

del “Libro Viajero”, producto del trabajo colectivo entre la Subdirección para la Vejez y las 

comunidades locales. Explicó que el libro recoge las narrativas, experiencias y reflexiones de 

personas mayores sobre el envejecimiento, así como las percepciones de jóvenes y niños frente 

a su propia vejez, configurando un ejercicio intergeneracional que busca promover el 

reconocimiento y la valoración de las personas mayores como sujetos de derechos. 

 

Se informó que durante el mes de octubre el libro circulará por las distintas localidades, 
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generando espacios de encuentro y lectura en los territorios. La Secretaría Distrital de Integración 

Social se comprometió a compartir fotografías, publicaciones y material gráfico a través de los 

canales institucionales y grupos de comunicación interna, con el fin de visibilizar la actividad y 

fomentar la apropiación ciudadana del contenido. 

 

Posteriormente, Paulo César Orozco Restrepo, delegado de la Consejería TIC, intervino para 

proponer la realización de una reunión técnica de coordinación orientada a revisar la estrategia 

de comunicación y difusión del canal “Chatico”, herramienta digital vinculada a la política pública 

y a las acciones de participación ciudadana. La propuesta fue acogida por la Secretaría de 

Integración Social, que resaltó el interés institucional de fortalecer los canales de difusión y 

comunicación digital relacionados con la política, reconociendo a la Consejería TIC como un 

aliado estratégico en la implementación de la estrategia de participación. Se acordó establecer 

contacto posterior para definir fecha y metodología del encuentro técnico. 

 

Finalmente, la Subdirección recordó a los asistentes la importancia de diligenciar la asistencia y 

se comprometió a remitir, a través de los canales oficiales, la presentación utilizada durante la 

sesión, el registro de asistencia y el acta consolidada de la reunión. 

 

El profesional Diego Castro Daza agradeció la participación activa de los sectores y reiteró que 

la cooperación interinstitucional es clave para garantizar el éxito en el proceso de seguimiento, 

cierre y formulación de la nueva política pública. Destacó la disposición y compromiso de las 

entidades en la ejecución de sus productos y acciones, reafirmando que estos espacios de 

diálogo contribuyen a mantener una gestión articulada y transparente. Concluyó la sesión 

extendiendo un saludo de agradecimiento a los asistentes y dando por finalizada la reunión. 

 

Anexos: Listado de asistencia. 

Elaboró: Lina Marcela Losada Yepes - Equipo técnico PPSEV 


